
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-005-RC 

  Machachi, 17 de enero de 2022. 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 06 de enero de 2022, por unanimidad: 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina: Autonomía.- “La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en 

la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y 

no permitirá la secesión del territorio nacional  

 

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para 

impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 

propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 

normativas y ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que 

de manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas 

territoriales; la elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante 

sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana.  

 

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y 

de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus 

competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a 

lo previsto en la Constitución y la ley. 

 

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 

descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto 



 

General de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, 

de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.”;  

 

Que, el artículo 60 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, establece: Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al 

alcalde o alcaldesa:  

 

“a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;  

 

b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 

municipal 

 

i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir 

previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - funcional del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador 

síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno 

autónomo descentralizado municipal 

 

w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el 

funcionamiento de los distintos departamentos”; 

 

Que, el artículo 165 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 

Fondos de reposición.- “Las entidades y organismos del sector público pueden establecer 

fondos de reposición para la atención de pagos urgentes, de acuerdo a las normas técnicas 

que para el efecto emita el ente rector de las finanzas públicas. La liquidación de estos 

fondos se efectuará dentro del ejercicio fiscal correspondiente”. 

 

RESOLVIÓ: 

 

Artículo Único: Derogar el “Reglamento Sustitutivo para el Manejo de Fondo Fijo de Caja 

Chica”, estudiado y aprobado por el I. Concejo Municipal del Cantón Mejía, en la sesión 

ordinaria del 06 de febrero de 2008. 

 

Disposición Final: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

 

 



 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Soledad Ramos Carrera 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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